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AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS CAS 
CONVOCATORIA N° 004-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH – U.E. 401  

 
BASES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
 
I. GENERALIDADES: 

 
1.1 Objeto de la convocatoria: 

 
La Unidad Ejecutora 401 de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo, requiere 
seleccionar y contratar bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios del Decreto 
Legislativo N° 1057, a través del presente Proceso de Selección CAS N°  004-2023-DIRESA-
OGESS-AM/DRH – U.E. 401, a cuarenta y cuatro (44) profesionales asistenciales y 
administrativos, técnicos asistenciales y administrativos, auxiliares asistenciales y 
administrativos, en el ámbito de los establecimientos de salud de la OGESS ALTO MAYO que 
reúna los requisitos y cumpla con el perfil establecido para ocupar el puesto vacante, en el 
marco de la Resolución Ministerial N° 387-2023/MINSA, en la que RESUELVE en su Artículo 1° 
Aprobar el Documento Técnico: “Lineamientos generales para el desarrollo de los procesos de 
contratación de personal destinados a cubrir registros vacantes en el AIRHSP, creados en el 
marco del artículo 27° de la Ley N° 31538”, que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial y se publica en la sede digital del Ministerio de Salud.  
 
Detalle de las Plazas a Convocarse: 

CÓDIGO DE 
PUESTO 

CÓDIGO 
AIRHSP 

ETABLECIMIENTO CARGO FUNCIONAL 
TOTAL 

REMUNERACIÓN S/ 

001-2023 005564 C.S. CALZADA  I-3 ENFERMERA/O 2,964.19 

002-2023 005558 C.S. ROQUE ALONSO DE ALVARADO   I-3 ENFERMERA/O 2,964.19 

003-2023 005270 C.S. LLUYLLUCUCHA  I-3  PSICOLOGO 2,964.19 

004-2023 005436 C.S. LLUYLLUCUCHA  I-3 TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 1,864.19 

005-2023 005537 C.S. LLUYLLUCUCHA  I-3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1,714.19 

006-2023 005180 C.S. LLUYLLUCUCHA  I-3 CHOFER 1,864.19 

007-2023 005551 C.S. PUEBLO LIBRE  I-3 ENFERMERA/O 2,964.19 

008-2023 005469 C.S. PUEBLO LIBRE  I-3 TÉCNICO EN LABORATORIO 1,864.19 

009-2023 005237 C.S.  JEPELACIO  I-4 OBSTETRA 2,964.19 

010-2023 005410 C.S. ROQUE ALONSO DE ALVARADO   I-3 TÉCNICO EN ENFERMERIA 1,864.19 

011-2023 005212 HOSP.  HOSPITAL  MOYOBAMBA II-1 ENFERMERA/O 2,964.19 

012-2023 005709 
OGESS ALTO MAYO (DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN GESTIÓN FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA) 

ESPECIALISTA 
ADMINISTRATIVO 

2,864.19 

013-2023 005131 
OGESS ALTO MAYO (DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN PRESTACIONAL) 
MÉDICO 5,264.19 

014-2023 005261 P.S.  ALTO PERU  I-3 OBSTETRA 2,964.19 

015-2023 005586 P.S. ALTO PERU  I-3 TÉCNICO EN ENFERMERIA 1,864.19 

016-2023 005561 P.S. CORDILLERA ANDINA  I-1 OBSTETRA 2,964.19 
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017-2023 005291 P.S.  CORDILLERA ANDINA  I-1 TÉCNICO EN ENFERMERIA 1,864.19 

018-2023 005563 P.S. EL CONDOR  I-1 OBSTETRA 2,964.19 

019-2023 005462 P.S. EL CONDOR  I-1 TÉCNICO EN ENFERMERIA 1,864.19 

020-2023 005613 P.S. LA FLOR DE LA PRIMAVERA  I-1 OBSTETRA 2,964.19 

021-2023 005265 P.S. JERICOB I-1 OBSTETRA 2,964.19 

022-2023 005662 P.S. SAN MARCOS I-2 TÉCNICO EN ENFERMERIA 1,864.19 

023-2023 005510 PS. SAN JUAN DE RIO SORITOR I-3 PILOTO DE AMBULANCIA 1,864.19 

024-2023 005277 C.S. BAJO NARANJILLO  I-3 PSICOLOGO 2,964.19 

025-2023 005404 C.S.  SAN FERNANDO  I-3 PILOTO DE AMBULANCIA 1,864.19 

026-2023 005513 
HOSPITAL RURAL DE NUEVA 

CAJAMARCA  I-4 
TÉCNICO EN LABORATORIO 1,864.19 

027-2023 005689 
HOSPITAL RURAL DE NUEVA 

CAJAMARCA I-4 
MÉDICO 5,264.19 

028-2023 005225 C.S.  NARANJOS  I-4 OBSTETRA 2,964.19 

029-2023 005592 P.S. NARANJILLO  I-2 MÉDICO 5,264.19 

030-2023 005632 P.S. NARANJILLO I-2 OBSTETRA 2,964.19 

031-2023 005622 HOSPITAL  RIOJA II-1 ENFERMERA/O 2,964.19 

032-2023 005629 HOSPITAL  RIOJA II-1 OBSTETRA 2,964.19 

033-2023 005239 P.S. PERLA DEL MAYO  I-1 OBSTETRA 2,964.19 

034-2023 005283 P.S. SAN CARLOS  I-1 OBSTETRA 2,964.19 

035-2023 005623 P.S. SAN FRANCISCO  I-1 ENFERMERA/O 2,964.19 

036-2023 005268 P.S. SAN JUAN DEL MAYO  I-1 OBSTETRA 2,964.19 

037-2023 005667 P.S. PERLA DEL MAYO  I-1 TÉCNICO EN ENFERMERIA 1,864.19 

038-2023 005267 P.S. VALLE DE LA CONQUISTA I-3 OBSTETRA 2,964.19 

039-2023 005626 UNGETS RIOJA 
TECNOLO MÉDICO EN 

LABORATORIO CLINICO 
2,964.19 

040-2023 005538 UNGETS RIOJA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1,714.19 

041-2023 005542 C.S. CALZADA  I-3 VIGILANTE 1,714.19 

042-2023 005591 C.S. BAJO NARANJILLO  I-3 MÉDICO 5,264.19 

043-2023 005628 PS. SAN JOSÉ DEL ALTO MAYO I-1 ENFERMERA/O 2,964.19 

044-2023 005665 PS. NVA. SANTA CRUZ I-1 TÉCNICO EN ENFERMERIA 1,864.19 

 
 
1.2 Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 

 
El proceso de selección CAS N° 004-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH-U.E.401, en todas sus 
etapas estará a cargo de la Dirección de Recursos Humanos, excepto la etapa de Entrevista 
Personal, que será ejecutada por un Comité de Selección conformada por un representante 
del Área Usuaria (Micro Red), un representante de la Dirección de Recursos Humanos de la 
OGESS Alto Mayo y un representante de la OGESS ALTO MAYO. 

 
1.3 Base Legal: 

 
➢ Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023. 
➢ Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.  
➢ Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 
➢ Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 

Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.  
➢ Ley N° 29248, Ley del Servicia Militar y modificatorias; su Reglamento aprobado con 

Decreto Supremo N° 003-2013-DE. 
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➢ Ley N° 31396, Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas profesionales 
como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo N° 1401. 

➢ Ley N° 31131, Ley que establece las disposiciones para erradicar la Discriminación en los 
Regímenes Laborales en el Sector Público. 

➢ Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
➢ Ley N° 29607, Ley de simplificación de la certificación de los antecedentes penales en 

beneficio de los postulantes a un empleo. 
➢ Ley N° 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles. 
➢ Ley N° 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el Sector Público, 

no tener condena por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros delitos.  
➢ Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modificado por 

el Decreto Legislativo N° 1377; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 008-
2019-JUS. 

➢ Ley N° 31299, que modifica la Ley N° 26771 que estable la prohibición de ejercer la facultad 
de nombramiento y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco.  

➢ Ley N° 30807, Ley que modifica la Ley N° 29409, Ley que concede el derecho de licencia por 
paternidad a los trabajos de la actividad pública y privada.   

➢ Ley N° 27815. Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
➢ Ley N° 27588. Lev que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y 

servidores públicos, así como de las personas que presenten servicios al Estado en cualquier 
modalidad contractual y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 019-2002-PCM. 

➢ Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y sus modificatorias 
➢ Ley N° 27674, Ley que establece el acceso a Deportistas de Alto Nivel a la Administración 

Pública. 
➢  Ley N° 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas Laborales. 
➢ Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y sus modificatorias. 
➢ Ley N° 28175, Ley Marco del empleo Público.  
➢ Decreto Legislativo N° 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
➢ Decreto Legislativo N° 1401 Decreto Legislativo que aprueba el Régimen Especial que regula 

las Modalidades Formativas de Servicios en el Sector Público y su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo N° 083-2019-PCM. 

➢ Decreto Legislativo N° 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. 
➢  Decreto Legislativo N° 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 
➢ Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa  

De Servicios, Reglamento y modificatoria. 
➢ Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
➢ Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la Gula para 

la virtualización de concursos públicos del D.L. 1057. 
➢ Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000027-2023-SERVIR-PE que aprueba la Directiva N 

001-2022-SERVIR-GDSRH "Elaboración y aprobación de perfiles en el Sector Público". 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 140-2019-SERVIR-PE que aprueba los “Lineamientos 
para el otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discapacidad en el proceso 
de selección”. 

➢ Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR-PE que aprueba la modificación 
de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE, en lo referido a procesos 
de selección. 

➢ Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR/PE que aprueba la Directiva N° 
002- 2014-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos de las Entidades públicas”. 
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➢ Resolución Ejecutiva Regional N° 194-2023-GRSM/GR de fecha 23 de marzo 2023, que 
aprobó la Directiva N° 001-2023-GRSM-ORA/OGP, “Directiva que Establece el 
Procedimiento de Selección y de Contratación del Personal bajo el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicio-CAS del Gobierno Regional San Martin”. 

➢ Resolución Ejecutiva Regional N° 1050-2010 GRSM/PGR, que aprueba la Directiva N° 003- 
2009-GRSM-OP, Normas sobre Integridad Ética Gubernamental y Nepotismo en el 
Gobierno Regional. 

➢ Resolución Ejecutiva Regional N° 242-2010-GRSM/PGR, que aprueba "Normas de 
neutralidad y Transparencia en la Conducta y Desempeño de los funcionarios, Servidores 
Públicos y Personal que Prestan Servicios al Estado en el Gobierno Regional San Martin. 

➢ Resolución Ministerial N° 076-2017-MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa N° 228-
MINSA/2017/OGRH: “Directiva Administrativa para la contratación de personal bajo los 
alcances del Decreto Legislativo N° 1057 en el Ministerio de Salud”. 

➢ Resolución Ministerial N° 387-2023/MINSA, en la que RESUELVE en su Artículo 1° Aprobar 
el Documento Técnico: "Lineamientos generales para el desarrollo de los procesos de 
contratación de personal destinados a cubrir registros vacantes en el AIRHSP, creados en el 
marco del artículo 27 de la Ley N° 31538", que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial y se publica en la sede digital del Ministerio de Salud. 

➢ Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 
 
 
II. PERFILES DE PUESTO: 

 
2.1 Número de posiciones a convocarse. 
 
➢ La Unidad Ejecutora 401 de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo, convoca 

a cuarenta y cuatro (44) posiciones vacantes en los diferentes establecimientos 
pertenecientes a su jurisdicción. 

 
2.2 Condiciones del Puesto. 

 
➢ Las condiciones del puesto son las siguientes: 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de contraprestación Prestará servicios para los diferentes 
establecimientos de Salud bajo la 
jurisdicción de la Unidad Ejecutora 401 – 
OGESS Alto Mayo (Tomar en consideración 
que por razones objetivas y de necesidad 
de servicio podrá ser desplazado 
temporalmente, a los diferentes 
establecimientos de Salud bajo la 
jurisdicción de la Unidad Ejecutora 401 – 
OGESS Alto Mayo). 

Compensación De acuerdo al puesto convocado 

Horario Establecido por el área usuaria 

Disponibilidad del puesto Vacante 

Duración del Contrato Desde el inicio de labores hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
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2.3 Modalidad de trabajo. 
 
De conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000006-2021-SERVIR-PE, que 
aprueba por delegación la “Guía operativa para la gestión de recursos humanos durante la 
emergencia sanitaria por el COVID-19 – Versión 3”, se establece las siguientes modalidades de 
trabajo: 
 
Presencial: Implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo. 
 
Remoto: Es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la 
servidor/a civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Aplica obligatoriamente al 
servidor que pertenece a los grupos de riesgo identificados por el Ministerio de Salud, evitando 
su presencia en las instalaciones de la entidad, así como a los servidores que la entidad 
establezca pueden realizar su labor desde casa o lugar de aislamiento.  
 
Mixto: Implica la combinación de trabajo presencial, el trabajo remoto, y/o licencia con goce 
de haber compensable, alternando las modalidades en atención a las necesidades de la 
entidad.  
 
En ese contexto el órgano solicitante de la presente convocatoria determinará la modalidad de 
trabajo de acuerdo con la necesidad del servicio. 
 
2.4 Perfiles de puesto. 

 
Los perfiles de los puestos convocados, se adjuntan al final de las bases y se encuentran 
publicados en el Portal Institucional en siguiente enlace: 
https://www.oosaludaltomayo.gob.pe/convocatorias. 
 
Asimismo, los mencionados puestos también fueron publicadas en el Portal Web Talento Perú, 
aplicativo informático de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, disponible en 
https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/faces/consultas/ofertas_laborales.xhtml. 

 
 

III. DISPOSICIONES GENERALES: 
 

3.1 COMITÉ DE SELECCIÓN PARA ENTREVISTA PERSONAL: Será ejecutada por los siguientes 
representantes:  

 
➢ Un representante del Área Usuaria (Micro Red), en la cual existe la plaza vacante – 

Presidente Titular. 
➢ Un representante de la Dirección de Recursos Humanos – Miembro Titular 1. 
➢ Un representante de la OGESS ALTO MAYO – Miembro Titular 2. 
➢ Un representante del Área Usuaria (Micro Red), en la cual existe la plaza vacante – 

Presidente Suplente. 
➢ Un representante de la Dirección de Recursos Humanos – Miembro Suplente 1. 
➢ Un representante de la OGESS ALTO MAYO – Miembro Suplente 2. 
➢ Representantes de los diversos sindicatos – Veedores. 

 

https://www.oosaludaltomayo.gob.pe/convocatorias
https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/faces/consultas/ofertas_laborales.xhtml
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*Ante la ausencia de un miembro titular del comité de selección para la entrevista personal este 
debe ser reemplazado por su respectivo suplente en caso fortuito o fuerza mayor, salud y según 
normativa Ley N°27815 y la Ley N° 26771.  

 
 

3.2 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS: 
Los postulantes podrán realizar sus consultas sobre el proceso de selección de manera 
presencial en la Unidad Especializada en Gestión del Empleo de la Dirección de Recursos 
Humanos de la OGESS Alto Mayo, sito en la Carretera Fernando Belaunde Terry Km -504 (ref. al 
costado del Proyecto Especial Alto Mayo - PEAM). 

 
3.3 DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE EVALUACIÓN: 
 
El presente proceso de selección consta de las siguientes etapas y actividades, las cuales son de 
carácter eliminatorio, según se describe a continuación: 

 
 

ETAPAS DE 
EVALUACIÓN CARÁCTER 

PUNTAJE 

DESCRIPCIÓN MINIMO MAXIMO 

Presentación 
de Anexos y 

Currículo Vitae 
de maneral 
presencial  Eliminatorio Sin puntaje 

Contiene información general sobre el 
postulante y el proceso de selección al cual 

postula. El postulante solo podrá presentarse 
a uno (01) de los puestos convocados, 
indicando el lugar de la prestación de 

servicios mencionado en el perfil del puesto. 

Evaluación 
Curricular Eliminatorio 32 50 

Calificación de la documentación 
sustentatoria de formación académica, cursos 

y/o programas de especialización y 
experiencia, según perfil de puesto de las/los 

postulantes que apruebe Evaluación 
Curricular. 

Evaluación de 
Entrevista 
Personal Eliminatorio 32 50 

Se evaluarán las habilidades, conocimientos, 
ética y compromiso del postulante a cargo del 

Comité de Selección. 

PUNTAJES 64 100 

El cuadro de méritos se elaborará sólo con 
aquellos/as postulantes que hayan 

aprobado todas las etapas del proceso de 
selección. El puntaje mínimo aprobatorio es 
de sesenta y cuatro (64) y el máximo es de 

cien (100) puntos. 
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3.4 PRESENTACIÓN DE ANEXOS Y CURRÍCULO VITAE 
 

a) La presentación de la inscripción será de manera presencial debiendo el aspirante a 
postulante presentar su Curriculum documentado en folder manila, y en sobre cerrado, con 
el rotulado pegado en la parte externa de la misma, de la siguiente manera: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) La presentación de la documentación deberá contener lo siguiente: 
 

✓ Solicitud de Inscripción 
✓ Ficha de Postulante  (Ficha Resumen Curricular)”. 
✓ Declaraciones Juradas A y B. 
✓ Copia de DNI o Carnet de Extranjería. 
✓  Documentación sustentatoria del cumplimiento de los requisitos mínimos y 

condición necesaria para el otorgamiento de bonificaciones adicionales, en el 
orden mencionado.  

 
Todos los documentos deben ir debidamente foliados y firmados, incluidos los anexos. 
La foliación debe realizarse en la parte inferior derecha, iniciando desde el último 
documento y en forma ascendente hasta el primer folio, de la siguiente manera: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, adjuntar el currículo vitae documentado de acuerdo a lo señalado en el 
cronograma. La documentación deberá ser redactada en idioma español de forma legible, 
adjuntando únicamente la información y los documentados que acrediten 
fehacientemente el cumplimiento del perfil de puesto. 
 

Señora: 
Directora de Recursos Humanos de la UE-401-OGESS-AM 
Proceso de Selección CAS N° 004-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH-2023-DIRESA-

OGESS-BM/DG. – Unidad Ejecutora 400 Oficina de Gestións de Salud Bajo Mayo. 
Código de Puesto: __________________Código AIRHSP: __________________________ 
 
Apellidos y Nombres: ________________________________________________________ 

 
Documento de Identidad: _____________________________________________________ 

 
Cargo al que Postula: _________________________________________________________ 
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El postulante solo podrá presentarse a un (01) puesto convocado, indicando el lugar de 
la prestación de servicios. En caso de presentarse a más de un puesto convocado el 
postulante será ELIMINADO de las dos (02) convocatorias. 
 
La documentación remitida no será devuelta a los postulantes que pasen a la etapa de 
entrevista personal. Asimismo, la información que consigne el/la postulante y la 
documentación presentada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a fiscalización 
posterior. 

 
 

c) Causales de descalificación automática del postulante: 
 

✓ No presentar uno o más documentos exigidos en las bases de está convocatoria. 
✓ No contar con los requisitos mínimos exigidos. 
✓ No serán calificados los documentos con enmendaduras, ilegibles, rotos o 

deteriorados de tal modo que no se aprecie su contenido y/o aquellos en los que no 
se aprecie su contenido y/o aquellos en los que se consigne fecha de expedición, 
tampoco serán validados las fotocopias ilegibles, etc. 

✓ No realizar la presentación del curriculum de acuerdo al ítem b). 
 
 
 
3.5 EVALUACIÓN CURRICULAR 
 

a) EJECUCIÓN: 
 
Se evaluará la “Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)” y la documentación 
presentada por los/las postulantes a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de 
formación académica, cursos y/o programas de especialización y/o diplomados, tiempo de 
experiencia laboral (general, específica, en el sector público y/o público de acuerdo al nivel 
mínimo requerido en el perfil del puesto). Asimismo, se realizará la verificación de la 
documentación sustentatoría para la bonificación adicional que acredite la condición de: 
 

✓ Deportista Calificado de Alto Rendimiento. 
✓ Discapacidad. 
✓ Fuerzas Armadas. 
✓ SERUMS 

 
Los/las postulantes deben remitir la documentación sustentatoria de forma legible, 
Considerando el siguiente orden: 
 

1. Solicitud de Inscripción, debidamente firmado en el campo correspondiente dentro 
del formato con firma manuscrita, caso contrario el/la postulante obtendrá la 
condición de DESCALIFICADO. 
 

2. Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular), debidamente firmado en el campo 
correspondiente dentro del formato con firma manuscrita, caso contrario el/la 
postulante obtendrá la condición de DESCALIFICADO. 
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3. Declaraciones Juradas “A” y “B” debidamente firmadas en el campo 
correspondiente dentro de los formatos con firma manuscrita, caso contrario el/la 
postulante obtendrá la condición de DESCALIFICADO. 

 
4. Copia de DNI o Carnet de Extranjería legible y vigente. 

 
5. Documentos que sustenten el cumplimiento de los requisitos mínimos declarados 

en el Formato N° 01 “Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)”. 
 

 
b) CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR: 

 
 Para ser considerado en la siguiente etapa, los/las postulantes deberán sustentar los 
requisitos solicitados en la presente convocatoria, los cuales serán calificados en función a 
lo descrito en el formato “Criterios de evaluación curricular”, según lo siguiente: 

 
PARA PROFESIONALES ASISTENCIALES: 
 
✓ Formación educativa título profesional Veinte (20) puntos: se acredita mediante la 

presentación del respectivo título profesional. 
 

✓ Cursos, Diplomados y/o especializaciones relacionadas al puesto a que se postula, hasta 
un máximo de Seis (06) puntos: se acredita con el diploma correspondiente. Para ser 
considerado como Diplomado o Certificado deberá acreditar un mínimo de noventa (90) 
horas académicas de estudio. Reconociendo dos (02) puntos por cada diplomado. No se 
considerará los diplomados que no consignen fechas, créditos, ni horas, reconociendo un 
(01) punto por cada 40 horas de capacitación. Solo se aceptarán constancias o certificados 
debidamente acreditados. En el caso que el certificado o constancia indique fecha de la 
capacitación, horas y creditaje, se considerarán las horas. En el caso de que el certificado o 
constancia solo indique la fecha de la capacitación, se considerará ocho (08) horas por cada 
día señalado de su celebración. En el caso de que el certificado o constancia solo indique 
créditos, se considerará diecisiete (17) horas por cada crédito señalado. En caso que haya 
disparidad entre las fechas y horas de capacitación.  se considerará ocho (08) horas por cada 
día señalado de su celebración. La presente documentación se calificará desde la fecha en 
que postulante haya obtenido el título profesional. Se evaluará con máximo de cinco años 
de antigüedad. 

 
✓ Experiencia General: Hasta un máximo de Dieciséis (16) puntos. De acuerdo al siguiente 

detalle: 
 

• Desde 1 año hasta 2 años se le considerará 8 puntos. 

• Mayor de 2 años hasta 3 años se le considerará 12 puntos. 

• Mayor de 3 años a más años se le considerará 16 puntos. 
 

La experiencia general se considerará desde la obtención del Título Profesional. No se 
considerará el SERUMS como experiencia profesional según Informe Técnico de SERVIR N° 
471-2022-SERVIR- -SERVIR-GPGSC. 
 
 Se considerará puntaje mínimo de un (1) año de acuerdo al perfil del puesto al que postula. 
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✓ Experiencia Específica: Hasta un máximo de Ocho (8) puntos. Se considerará menor o igual 
a 1 año de acuerdo al puesto el que postula. De acuerdo al siguiente detalle: 

✓ Desde 06 meses hasta 1 año se le considerará 2 puntos. 
✓ Mayor de 1 año hasta 2 años se le considerará 4 puntos. 
✓ Mayor de 2 años hasta 3 años se le considerará 6 puntos. 
✓ Mayor de 3 años hasta 4 años se le considerará 8 puntos. 

La experiencia especifica se considerará desde la obtención del Título Profesional. No se 
considerará el SERUMS como experiencia profesional según Informe Técnico de SERVIR N° 
471-2022-SERVIR- -SERVIR-GPGSC. 

Se considerará puntaje mínimo de seis (06) meses de acuerdo al perfil del puesto al que 
postula. 

PARA PROFESIONALES ADMINISTRATIVOS: 

✓ Formación educativa título profesional Veinte (20) puntos: se acredita mediante la 
presentación del respectivo título profesional. 

✓ Cursos, Diplomados y/o especializaciones relacionadas al puesto a que se postula, hasta 
un máximo de Seis (06) puntos: se acredita con el diploma correspondiente. Para ser 
considerado como Diplomado o certificado deberá acreditar un mínimo de noventa (90) 
horas académicas de estudio. Reconociendo dos (02) puntos por cada diplomado. No se 
considerará los diplomas que no consignen fechas, créditos, ni horas, reconociendo un (01) 
punto por cada 40 horas de capacitación. Solo se aceptarán constancias o certificados 
debidamente acreditados. En el caso que el certificado o constancia indique fecha de la 
capacitación, horas y creditaje, se considerarán las horas. En el caso de que el certificado o 
constancia solo indique la fecha de la capacitación, se considerará ocho (08) horas por cada 
día señalado de su celebración. En el caso de que el certificado o constancia solo indique 
créditos, se considerará diecisiete (17) horas por cada crédito señalado. En caso que haya 
disparidad entre las fechas y horas de capacitación.  se considerará ocho (08) horas por cada 
día señalado de su celebración. La presente documentación se calificará desde la fecha en 
que postulante haya obtenido el título profesional. Se evaluará con máximo de cinco años 
de antigüedad. 

✓ Experiencia General: Hasta un máximo de Dieciséis (16) puntos. De acuerdo al siguiente 
detalle: 

• Desde 1 año hasta 2 años se le considerará 8 puntos.

• Mayor de 2 años hasta 3 años se le considerará 12 puntos.

• Mayor de 3 años a más años se le considerará 16 puntos.

 Se considerará puntaje mínimo de un (1) año de acuerdo al perfil del puesto al que postula. 

✓ Experiencia Específica: Hasta un máximo de Ocho (8) puntos. Se considerará menor o igual 
a 1 año de acuerdo al puesto el que postula. De acuerdo al siguiente detalle: 

✓ Desde 06 meses hasta 1 año se le considerará 2 puntos. 
✓ Mayor de 1 año hasta 2 años se le considerará 4 puntos. 
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✓ Mayor de 2 años hasta 3 años se le considerará 6 puntos. 
✓ Mayor de 3 años hasta 4 años se le considerará 8 puntos. 

Se considerará puntaje mínimo de seis (06) meses de acuerdo al perfil del puesto al que 
postula. 

PARA TECNICOS ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVOS: 

✓ Formación Educativa: Titulo Técnico Veinte (20) puntos, se acredita mediante la 
presentación del respectivo Título. 

✓ Cursos, Diplomados y/o especializaciones relacionadas al puesto a que se postula, hasta 
un máximo de Seis (06) puntos: se acredita con el diploma correspondiente. Para ser 
considerado como Diplomado o Certificado deberá acreditar un mínimo de noventa (90) 
horas académicas de estudio. Reconociendo dos (02) puntos por cada diplomado. No se 
considerará los diplomas que no consignen fechas, créditos, ni horas, reconociendo un (01) 
punto por cada 40 horas de capacitación. Solo se aceptarán constancias o certificados 
debidamente acreditados. En el caso que el certificado o constancia indique fecha de la 
capacitación, horas y creditaje, se considerarán las horas. En el caso de que el certificado o 
constancia solo indique la fecha de la capacitación, se considerará ocho (08) horas por cada 
día señalado de su celebración. En el caso de que el certificado o constancia solo indique 
créditos, se considerará diecisiete (17) horas por cada crédito señalado. En caso que haya 
disparidad entre las fechas y horas de capacitación.  se considerará ocho (08) horas por cada 
día señalado de su celebración. La presente documentación se calificará desde la fecha en 
que postulante haya obtenido el título profesional. Se evaluará con máximo de cinco años 
de antigüedad. 

✓ Experiencia General: Hasta un máximo de Dieciséis (16) puntos. De acuerdo al siguiente 
detalle: 

• Desde 1 año hasta 2 años se le considerará 8 puntos.

• Mayor de 2 años hasta 3 años se le considerará 12 puntos.

• Mayor de 3 años a más años se le considerará 16 puntos.

 Se considerará puntaje mínimo de un (1) año de acuerdo al perfil del puesto al que postula. 

✓ Experiencia Específica: Hasta un máximo de Ocho (8) puntos. Se considerará menor o igual 
a 1 año de acuerdo al puesto el que postula. De acuerdo al siguiente detalle: 

✓ Desde 06 meses hasta 1 año se le considerará 2 puntos. 
✓ Mayor de 1 año hasta 2 años se le considerará 4 puntos. 
✓ Mayor de 2 años hasta 3 años se le considerará 6 puntos. 
✓ Mayor de 3 años hasta 4 años se le considerará 8 puntos. 

Se considerará puntaje mínimo de seis (06) meses de acuerdo al perfil del puesto al que 
postula. 
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PARA AUXILIAR ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO: 

✓ Formación Educativa Secundaria completa Veinte (20) puntos, se acredita mediante la 
presentación del respectivo certificado de estudios. 

✓ Cursos, Diplomados y/o especializaciones relacionadas al puesto a que se postula, hasta 
un máximo de Seis (06) puntos: se acredita con el diploma correspondiente. Para ser 
considerado como Diplomado o Certificado deberá acreditar un mínimo de noventa (90) 
horas académicas de estudio. Reconociendo dos (02) puntos por cada diplomado. No se 
considerará los diplomas que no consignen fechas, créditos, ni horas, reconociendo un (01) 
punto por cada 40 horas de capacitación. Solo se aceptarán constancias o certificados 
debidamente acreditados. En el caso que el certificado o constancia indique fecha de la 
capacitación, horas y creditaje, se considerarán las horas. En el caso de que el certificado o 
constancia solo indique la fecha de la capacitación, se considerará ocho (08) horas por cada 
día señalado de su celebración. En el caso de que el certificado o constancia solo indique 
créditos, se considerará diecisiete (17) horas por cada crédito señalado. En caso que haya 
disparidad entre las fechas y horas de capacitación.  se considerará ocho (08) horas por cada 
día señalado de su celebración. La presente documentación se calificará desde la fecha en 
que postulante haya obtenido el título profesional. Se evaluará con máximo de cinco años 
de antigüedad. 

✓ Experiencia General: Hasta un máximo de Dieciséis (16) puntos. De acuerdo al siguiente 
detalle: 

• Desde 1 año hasta 2 años se le considerará 8 puntos.

• Mayor de 2 años hasta 3 años se le considerará 12 puntos.

• Mayor de 3 años a más años se le considerará 16 puntos.

 Se considerará puntaje mínimo de un (1) año de acuerdo al perfil del puesto al que postula. 

✓ Experiencia Específica: Hasta un máximo de Ocho (8) puntos. Se considerará menor o igual 
a 1 año de acuerdo al puesto el que postula. De acuerdo al siguiente detalle: 

✓ Desde 06 meses hasta 1 año se le considerará 2 puntos. 
✓ Mayor de 1 año hasta 2 años se le considerará 4 puntos. 
✓ Mayor de 2 años hasta 3 años se le considerará 6 puntos. 
✓ Mayor de 3 años hasta 4 años se le considerará 8 puntos. 

Se considerará puntaje mínimo de seis (06) meses de acuerdo al perfil del puesto al que 
postula. 

Conocimientos de Ofimática e Idiomas 
Deberá consignarse al momento de la postulación en el Formato N° 01 “Ficha de Postulante 
(Ficha Resumen Curricular)”, la misma que se acreditará de manera documentada de acuerdo 
al perfil del puesto. 

Requisitos Adicionales Respecto a Profesionales Asistenciales  
Colegiatura y habilidad profesional vigente, Resolución de termino de SERUMS, según 
normativa vigente. 
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Requisitos Adicionales Respecto a Profesionales Administrativos 
Colegiatura y habilidad profesional vigente. 

La bonificación de Deportista Calificado de Alto Nivel, se asignará, conforme al artículo 7° del 
reglamento de la ley N° 27674, aprobado con Decreto Supremo N° 089-2003-PCM, que 
establece el acceso de deportistas de alto nivel a la administración pública, siempre que el 
perfil del puesto en concurso establezca como requisito la condición de deportista y cuando 
el/la postulante haya obtenido la condición “califica” en la evaluación curricular. 

Los/las postulantes en esta etapa deberán tener como puntuación mínima de treinta y dos (32) 
puntos y máxima de cincuenta (50) para ser considerados en la siguiente etapa. 

Evaluación Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

Evaluación Curricular 32 50 

3.6 ENTREVISTA PERSONAL 

Tiene carácter eliminatorio y obligatorio, está orientada a evaluar las habilidades, 
motivaciones, conocimientos, ética y compromiso del/la postulante a cargo del Comité de 
Selección y profundizar en otros aspectos del/la postulante en relación con el perfil de puesto. 
Participan en esta evaluación todos los/las postulantes declarados/as APTOS/AS en la Etapa 
de Evaluación Curricular. Para la Entrevista Personal, se tomarán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a) Ejecución: La entrevista está orientada a evaluar las habilidades, motivaciones,
conocimientos, ética y compromiso del/la postulante a cargo del Comité de Selección y 
profundizar en otros aspectos del/la postulante en relación con el perfil de puesto. Participan 
en esta evaluación todos los postulantes que hayan aprobado las evaluaciones anteriores. 

b) Criterios de evaluación: La etapa de entrevista personal tiene carácter eliminatorio y
obligatorio. El postulante que no se presente a la entrevista según la fecha y hora establecida 
según cronograma, quedará automáticamente ELIMINADO del proceso de selección y 
obtendrá condición NO SE PRESENTÓ (NSP). 

La Entrevista Personal consistirá en evaluar la evidencia de logros, integridad, adaptación al 
puesto y cultura organizacional, mayor compatibilidad con el perfil y habilidades establecidas 
en el perfil de puesto de acuerdo al siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

Aspecto personal De 0 a 5 puntos 

Seguridad y Estabilidad Emocional De 0 a 6 puntos 

Capacidad de persuasión De 0 a 5 puntos 

Capacitad para tomar decisiones De 0 a 9 puntos 

Cultura General De 0 a 10 puntos 

Conocimiento en el puesto De 0 A 15 puntos 

PUNTAJE TOTAL MÁXIMO 50 puntos 
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Evaluación Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

Entrevista Personal 32 50 

c) Consideraciones para la Etapa de Entrevista Personal

➢ Para Identificarse, el postulante deberá presentar su DNI o Carnet de Extranjería. 
➢ El postulante deberá presentarse a la entrevista personal a la hora y fecha Indicados 

en la publicación realizada en el Portal Institucional.  
➢ El/la postulante no podrá interactuar o comunicarse con otras personas en el 

desarrollo de la entrevista, caso contrario, será descalificado lo que conlleva al retiro 
de la entrevista y su exclusión del proceso.  

➢ El postulante que por cualquier motivo abandone el ambiente donde se desarrolla la 
entrevista sin haber finalizado, no podrá retornar y menos continuar con el desarrollo 
de la entrevista, salvo caso extremo justificado y previa autorización de los miembros 
del Comité de Selección. 

➢ No se permitirá suplantación del postulante, dicha falta se sancionará con el retiro de 
la entrevista y la exclusión del proceso del postulante implicado, sin perjuicio de las 
acciones administrativas y penales correspondientes para los infractores. 

d) Bonificaciones

➢ Bonificación a Deportistas Calificados de alto rendimiento 

Conforme con los artículos 2° y 7° del Reglamento de la Ley N° 27674, aprobado con Decreto 
Supremo N° 089-2003-PCM, que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública, se otorgará a la nota obtenida en la evaluación curricular conforme al 
siguiente detalle: 

NIVEL CONSIDERACIONES BONIFICACIÓN 

Nivel 
1 

Deportistas que hayan participado en Juegos 
Olímpicos y/o Campeonatos Mundiales y se 
ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan 
establecido récord o marcas olímpicas mundiales y 
panamericanas. 

20% 

Nivel 
2 

Deportistas que hayan participado en los Juegos 
Deportivos Panamericanos y/o Campeonatos 
Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres 
primeros lugares o que establezcan récord o marcas 
sudamericanas 

16% 

Nivel 
3 

Deportistas que hayan participado en Juegos 
Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos 
Federados Sudamericanos y hayan obtenido 
medallas de oro y/o plata o que establezcan récord 
o marcas bolivarianas

12% 

Nivel 
4 

Deportistas que hayan obtenido medallas de 
bronce en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o 
Campeonatos Federados Sudamericanos y/o 

8% 
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participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y 
obtenido medallas de oro y/o plata. 

Nivel 
5 

Deportistas que hayan obtenido medallas de 
bronce en Juegos Deportivos Bolivarianos o 
establecido récord o marcas nacionales 

4% 

Esta bonificación se determina aplicando los porcentajes señalados a la nota obtenida en la 
evaluación curricular, siempre que el perfil del puesto en concurso establezca como requisito 
la condición de deportista y cuando el/la postulante haya obtenido la condición “califica” en la 
evaluación curricular.  
Para tales efectos, el/la postulante deberá presentar una Certificación de Reconocimiento 
como Deportista Calificado de Alto Nivel expedido por el Instituto Peruano del Deporte, el 
mismo que deberá encontrarse vigente. 

➢ Bonificación por Discapacidad 
Conforme al artículo 48° y a la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad, la persona con discapacidad que haya participado 
en el proceso, llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que haya alcanzado el 
puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 15% en 
el puntaje total. 

Bonificación a la Persona con discapacidad = 15% del Puntaje Total 

➢ Bonificación a Licenciados de las Fuerzas Armadas 
Conforme a la Ley N° 29248 y su Reglamento, los licenciados de las Fuerzas Armadas que hayan 
cumplido el Servicio Militar bajo la modalidad de Acuartelado que participen en un proceso, 
llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que haya alcanzado el puntaje mínimo 
aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 10% en el puntaje total. 

Bonificación al Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje Total 

Si el/la postulante tiene derecho a ambas bonificaciones mencionadas, estas se suman y 
tendrán derecho a una bonificación total de 25% sobre el puntaje total. 

Bonificación por Persona con discapacidad = 15% del Puntaje Total 
+ 

Bonificación al Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje Total 
= 

25% del Puntaje Total 

En ese sentido, siempre que el/la postulante haya superado el puntaje mínimo establecido 
para la Etapa de la Entrevista Personal y acredite su condición de Discapacitado o Licenciado 
de las Fuerzas Armadas con el documento oficial emitido por la autoridad competente, al 
momento de presentar su curriculum vitae documentado, se le otorgará una bonificación del 
quince por ciento (15%) por discapacidad sobre el puntaje total obtenido o el diez por ciento 
(10%) por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas sobre el puntaje total obtenido o veinticinco 
por ciento (25%) en el caso de tener el derecho a ambas bonificaciones. 
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➢ Bonificación por SERUMS 
La comisión evaluadora otorgara una bonificación, a cuál se determina en base a una escala 
centesimal sobre el porcentaje total obtenido de los factores de calificación total obtenido, a 
los profesionales que hubieran realizado el SERUMS en establecimientos de salud ubicados de 
acuerdo a la siguiente escala del mapa de pobreza del FONCODES. 
Quintil 1:    15% Quintil  2:     10% Quintil 3:   5%   Quintil 4:    2%     

Quintil 5:     0% no tiene puntaje adicional. 

e) Cuadro de Méritos

PUNTAJE FINAL 

PUNTAJE POR ETAPAS 
PUNTAJE 

TOTAL 
BONIFICACIONES PUNTAJE FINAL 

Evaluación 
Curricular 

+ 
Entrevista 
Personal 

= 
Puntaje 

Total 
NO CORRESPONDE = 

Puntaje 
final 

Evaluación 
Curricular 

+ 
Entrevista 
Personal 

= 
Puntaje 

Total 
+ 

Si 
corresponde 
Bonificación 

a 
Deportistas 
Calificados 

de Alto 
Rendimiento 

(*) este 
puntaje es 

sobre la 
evaluación 
curricular y 

será 
considerado 
al publicar 

ese 
resultado 

= 
Puntaje 

final 

Evaluación 
Curricular 

+ 
Entrevista 
Personal 

= 
Puntaje 

Total 
+ 

Si 
corresponde 
Bonificación 
a la Persona 

con 
Discapacidad 

(+15%) 

= 
Puntaje 

final 

Evaluación 
Curricular 

+ 
Entrevista 
Personal 

= 
Puntaje 

Total 
+ 

Si 
corresponde 
Bonificación 
al Personal 
Licenciado 

de las 

= 
Puntaje 

final 
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Fuerzas 
Armadas 
(+10%) 

Evaluación 
Curricular 

+ 
Entrevista 
Personal 

= 
Puntaje 

Total 
+ 

Si 
corresponde 
Bonificación 
a la Persona 

con 
Discapacidad 
y al Personal 
Licenciado 

de las 
Fuerzas 

Armadas 
(+25%) 

= 
Puntaje 

final 

Evaluación 
Curricular 

+ 
Entrevista 
Personal 

= 
Puntaje 

Total 
+ 

Bonificación 
por Laborar 
(SERUMS). 
Quintil 1: 

15% 
Quintil 2: 

10% 
Quintil 3:  

5% 
Quintil 4:  

2% 
Quintil 5:  

0% 

= 
Puntaje 
final 

f) Condiciones del Ganador

Los ganadores del proceso de selección son aquellos cuyo orden de mérito les permite acceder 
a un puesto vacante. En caso que, alguno de los ganadores del proceso de selección no pudiera 
acceder al puesto, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la publicación de los 
resultados finales para la firma de contrato que, por causas objetivas imputables a él, la 
Dirección de Recursos Humanos podrá convocar al postulante que en estricto orden de mérito 
haya obtenido el siguiente puesto o declarar desierto el proceso de selección, según 
corresponda.  

Los postulantes que obtenga nota aprobatoria, serán considerados como accesitarios, por una 
vigencia de tres (03) meses posteriores a la adjudicación. 

g) Situaciones Irregulares y consecuencias

➢ En caso que el/la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, 
será automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales 
que la entidad convocante adopte contra los involucrados. 
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➢ De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las 
instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del proceso, será 
automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la 
entidad convocante pueda adoptar. 

➢ Los/las postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con la entidad 
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del 
proceso participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

➢ En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración 
jurada, será descalificado/a del proceso; sin perjuicio de las acciones civiles o penales 
que la entidad convocante pueda adoptar. 

IV. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE CANCELACIÓN DEL PROCESO

4.1 Declaratoria del proceso como desierto 
  El proceso será declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se presenten postulantes en alguna de las etapas del proceso de selección o
no se cuente con postulantes Aprobados en alguna etapa del proceso de selección.

b) Cuando los/las postulantes no cumplan con los requisitos mínimos.
c) Cuando los/las postulantes no alcancen el puntaje final mínimo de setenta y cuatro (74)

puntos.

4.2 Cancelación del proceso de selección 
El proceso puede ser cancelado por alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad 
de la Dirección Regional de Salud, la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo, Dirección 
de Recursos Humanos: 

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio iniciado el proceso de selección.
b) Por asuntos institucionales no previstos.
c) Otras razones debidamente justificadas.

IV. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN
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N°  ETAPAS DEL PROCESO 

FECHAS DE 
DESARROLLO DEL 

PROCESO AREAS RESPONSABLES 

1 
Registro en el Portal Talento Perú – 
SERVIR (Se registra un día antes para 
que se visualice al día siguiente hábil) 

Jueves 
31/08/2023 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

1 

Publicación y Difusión de la 
Convocatoria: 
-Registro en el Portal Talento Perú – 
SERVIR 
-Portal Web Institucional de la OGESS 
Alto Mayo 

Del Jueves  
31/08/2023 al 

Miércoles 
13/09/2023 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

2 

Presentación de Currículo Vitae 
Documentado       
Mesa de Partes de la OGESS Alto Mayo, 
ubicado en Carretera Fernando 
Belaunde Terry Km -504 (REF. AL 
COSTADO DEL PROYECTO ESPECIAL 
ALTO MAYO - PEAM). En el horario de 
7:30 am a 3:30 pm. 

Del Jueves 
14/09/2023 al 

Viernes 
15/09/2023 

POSTULANTE/DIRECCIÓN 
DE RECURSOS 
HUMANOS 

4 Evaluación Curricular 

Del Lunes 
18/09/2023 al 

Martes 19/09/2013 
DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

5 
Publicación de Resultados de 
Evaluación Curricular  

Miércoles 
20/09/2023 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

6 

Presentación de Reclamos 
Mesa de Partes de la OGESS Alto 
Mayo, ubicado en Carretera Fernando 
Belaunde Terry Km -504 (REF. AL 
COSTADO DEL PROYECTO ESPECIAL 
ALTO MAYO - PEAM). En el horario de 
7:30 am a 1:30 pm.  

Jueves 

21/09/2023 DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

7 Absolución de Reclamos 
Viernes 

22/09/2023 
DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

8 
Publicación de Rol de Entrevistas 
Personales 

Viernes 
22/09/2023 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

9 Ejecución de Entrevistas Personales 

Del Lunes 
25/09/2023 al 

Martes 
26/09/2023 COMITÉ DE SELECCIÓN 

10 Resultados de Entrevista Personales 
Miércoles 

27/09/2023 COMITÉ DE SELECCIÓN 

11 

Presentación de Reclamos 
Mesa de Partes de la OGESS Alto 
Mayo, ubicado en Carretera Fernando 
Belaunde Terry Km -504 (REF. AL 
COSTADO DEL PROYECTO ESPECIAL 

Jueves 
28/09/2023 COMITÉ DE SELECCIÓN 
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ALTO MAYO - PEAM). En el horario de 
7:30 am a 1:30 pm. 

12 Absolución de Reclamos 
Viernes 

29/09/2023 COMITÉ DE SELECCIÓN 

13 Publicación de Resultados Finales 
Lunes 

02/10/2023 
DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

14 Suscripción de Contrato 

Del Martes 
03/10/2023 
al miércoles 
04/10/2023 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

CONSIDERACIONES 

➢ El presente proceso se regirá por el cronograma establecido, el mismo que contiene fechas 

tentativas, que pueden ser modificadas por causas justificadas y serán comunicadas 

oportunamente a los interesados a través de la página web institucional.  

➢ El postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los resultados 

parciales y totales del presente proceso. 

➢ Las consultas referidas al presente proceso de selección, se podrán realizar de manera 

presencial en la Unidad Especializada en Gestión del Empleo de la Dirección de Recursos 

Humanos de la OGESS Alto Mayo, sito en la Carretera Fernando Belaunde Terry Km -504 

(REF. AL COSTADO DEL PROYECTO ESPECIAL ALTO MAYO - PEAM). 

1. FINANCIAMIENTO
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios.

2. DISPOSICIONES FINALES

➢ El comité de selección adoptará sus decisiones por mayoría de votos, en los casos que no 
estén contemplados en las presentes Bases.  

➢ En el caso de postulantes que hayan prestado servicios bajo la modalidad de proveedores 
de servicios, locación de servicios, Decreto Legislativo N° 276, Decreto Legislativo N° 1057 
u otro régimen laboral, la experiencia laboral deberá ser acreditada mediante de copia 
simple de constancias de prestación de servicio, constancias o certificados de trabajo, copia 
de contratos, resoluciones, órdenes de servicios; no siendo admisible acreditarlo con 
boletas o recibos por honorarios. 

➢ De presentarse el caso que un familiar de algún miembro del comité postule, este deberá 
designar un suplente para resguardar la ética en el desarrollo del proceso. 

➢ El certificado de Ofimática documentado que se requiere será de acuerdo al perfil de puesto 
como requisito mínimo es en el nivel básico. 

➢ La Experiencia general y/o especifica es adicional al SERUMS. 

3. ANEXOS

▪ Anexo N° 01: Solicitud de inscripción.
▪ Anexo N° 02: Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular).
▪ Anexo N° 03 Declaración Jurada A y B
▪ Anexo N° 04: Perfiles de Puesto
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 

Moyobamba, 31 de agosto de 2023 



 
 

OFICINA DE GESTIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 

 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCION  
 
Yo, _____________________________________________________________________________, 

Identificado(a) con D.N.I.  _______________, domiciliado en el Jr. 

____________________________, Provincia de _______________; que teniendo conocimiento del, 

PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 

SERVICIOS CAS  CONVOCATORIA N° CAS Nº 004-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH - 

U.E.401 OGESS ALTO MAYO, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1057, así como de la 

de la Resolución Ministerial N° 387-2023/MINSA, en la que RESUELVE en su Artículo 1° 

Aprobar el Documento Técnico: "Lineamientos generales para el desarrollo de los procesos 

de contratación de personal destinados a cubrir registros vacantes en el AIRHSP, creados en 

el marco del artículo 27 de la Ley N° 31538", que como anexo forma parte integrante de la 

presente Resolución Ministerial y se publica en la sede digital del Ministerio de Salud. 

 

Solicito participar en el proceso de selección para cubrir el puesto de 
___________________________, con el código de puesto N° ___________comprometiéndome a 
cumplir con todo lo establecido en la presente directiva y bases publicadas para tal efecto y 
de adjudicar la plaza me comprometo a laborar el tiempo estipulado en la misma. 
 

Moyobamba,……. de…………………… de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firma: …………………………………… 
 

Nombre: ………………………………… 
 

 

 

 

 

 

 

 



CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL ALTERNO

Documento que lo acredite N° de folio

FOLIO N°

GRADO 

ACADÉMICO / 

SITUACIÓN

Fecha Obtención 

grado/título
CENTRO DE ESTUDIOS

IV. COLEGIATURA

Número de Colegiatura:

SI NO¿Habilitado?

Fecha de egreso de la formación técnica o universitaria (DD/MM/AAAA):

INDIQUE EL MOTIVO

NIVEL
NOMBRE DE LA CARRERA O ESPECIALIDAD, MAESTRÍA O 

DOCTORADO

MES/AÑO

DESDE HASTA

FUERZAS ARMADASN° Carnet / Código N° Carnet / Código

ESPECIFICAR SI REQUIERE DE ALGÚN TIPO DE ASISTENCIA, DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN:

CONADIS

SI NO

N° de folio

DEPORTISTA CALIFICADO ALTO NIVEL BONIFICACIÓN POR SERUMS SI NO

CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL

NACIONALIDAD
LUGAR DE NACIMIENTO

(Distrito / Provincia / Departamento)

TELÉFONO DOMICILIO TELÉFONO CELULAR 1 TELÉFONO CELULAR 2

CONTIENE INFORMACIÓN 

RESERVADA

PROCESO DE SELECCIÓN

 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 

SERVICIOS CAS N° 004-2023-

DIRESA-OGESS-AM/DRH

UNIDAD ORGÁNICA

CÓDIGO DE PUESTO

I. DATOS LABORALES

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

FICHA DE POSTULANTE                                                                                                  

(FICHA RESUMEN CURRICULAR)

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES

JEFE DIRECTO

ÓRGANO

U.E. 401 - OFICINA DE GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO

PUESTO DEL JEFE DIRECTO

SEXO

II. DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRES

ESTABLECIMIENTONOMBRE DEL PUESTO

M

REFERENCIA DIRECCIÓNPROVINCIA DEPARTAMENTO

FECHA NACIMIENTO

(DD/MM/AAAA)

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO DISTRITO

Carnet

Extranjería
DNI

F

Maestría

Doctorado

Técnica superior (3 a 4 años)

Universitaria

Condición a la fecha:

Solo para aquellos puestos donde se requiere formación técnica o universitaria completa

¿Inhabilitado?

Documento que acredite 

indicando el Quintil

Otros (Especificar)

_______________________

Colegio Profesional:

III. FORMACIÓN ACADÉMICA

Técnica básica (1 a 2 años)

Secundaria

Primaria

OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS 

DE SALUD ALTO MAYO

DIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS
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FOLIO N°

1.

2.

3.

4.

5.

FOLIO N°

1.

2.

3.

FOLIO N°

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO:

(Años, meses, días)

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO:

(Años, meses, días)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 
NOMBRE DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO

FUNCIONES PRINCIPALES 

Nota: No requieren de documentación sustentatoria.

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO

V. ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN
(Diplomados, programas de especialización, cursos)

TIPO DE ESTUDIO

(Curso / Diplomado / Programa de 

Especialización)

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

(Curso/Diplomado/Programa de Especialización, etc)
INICIO

PERIODO DE ESTUDIOS

(Fecha o AAAA/MM)

FIN

N° DE 

HORAS
CENTRO DE ESTUDIOS

PUESTO / CARGO

PUESTO / CARGO
DESDE 

(DD/MM/AAAA)

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

Intermedio Avanzado

FUNCIONES PRINCIPALES 

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO
REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 

Intermedio Avanzado Básico

VI. OTROS ESTUDIOS
(Idiomas, herramientas informáticas)

IDIOMAS Y/O DIALECTOS
OFIMÁTICA 

(procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones, otros) :

IDIOMA O DIALECTO
(Marque con una "X" el nivel alcanzado)

PROGRAMA O SOFTWARE
(Marque con una "X" el nivel alcanzado)

Básico

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

DESDE 

(DD/MM/AAAA)

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)
NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

NOMBRE PUESTO

VII. EXPERIENCIA LABORAL 
(Completar desde el último trabajo o trabajo actual) 

TELÉFONO / 

CORREO

REFERENCIA LABORAL
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4.

5.

FOLIO N°

1.

2.

3.
.

4.

5.

FOLIO N°

1.

2.

3.

4.

5.

FOLIO N°

1.

2.

3.

4.

5.

Nota: Puede insertar más filas para adicionar experiencias laborales.

Declaro que la información proporcionada es verdadera y podrá ser verificada por la entidad.

Fecha: 

NOMBRE PUESTO

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

PUESTO / CARGO
DESDE 

(DD/MM/AAAA)

PUESTO / CARGO
DESDE 

(DD/MM/AAAA)

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

FUNCIONES PRINCIPALES 

REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 

NOMBRE PUESTO
TELÉFONO / 

CORREO

REFERENCIA LABORAL

REFERENCIA LABORAL

NOMBRE PUESTO
TELÉFONO / 

CORREO

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO

REFERENCIA LABORAL

FUNCIONES PRINCIPALES 

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

 Firma del Postulante

REFERENCIA LABORAL

FUNCIONES PRINCIPALES 

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO
REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 

TELÉFONO / 

CORREO

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO
REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 

PUESTO / CARGO
DESDE 

(DD/MM/AAAA)

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

NOMBRE PUESTO
TELÉFONO / 

CORREO

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 
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DIRECCIÓN DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

OFICINA DE GESTIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD 

ALTO MAYO 

DECLARACIÓN JURADA A 

 

Yo, _____________________________________________, identificado(a) con DNI Nº_______________ 

postulante en el proceso de selección CAS Nº__________________, DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 

• Cumplir a la fecha de postulación con todos los requisitos mínimos exigidos en el perfil del puesto.  

 

• No tener condena por delito doloso, con sentencia firme. 
 

• No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos (REDERECI). 

 

• No contar con inhabilitación o suspensión vigente administrativa o judicial, inscrita o no, en el Registro 

Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSCSC).  
 

• No registrar antecedentes policiales, antecedentes penales y antecedentes judiciales, a nivel nacional. 

 

• No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación de 
servicios, asesorías o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del estado, salvo por 

el ejercicio de la función docente efectiva y la percepción de dietas por participación en uno (1) de los 
directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales administrativos o en otros órganos 

colegiados. 

 
•   Que me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la veracidad de la 

     información proporcionada.  
 

Asimismo, autorizo a la entidad a realizar las investigaciones correspondientes para constatar la veracidad 

de esta información y en caso de no ser veraz o correcta la información o presentar inconsistencias, 
proceder a desvincularme del proceso de selección, de considerarlo pertinente.  

 

 

__________, _______ de _________________ de 20____.  
 

 

FIRMA  

APELLIDOS y NOMBRES  

D.N.I.  

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                          

 
 
 

 

     

 

  

 

      

 

       
       

       
 

       

                      

 

       
 

 

DIRECCIÓN DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

OFICINA DE GESTIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD 

ALTO MAYO 

DECLARACIÓN JURADA B 

 

Yo, _______________________________________________, identificado(a) con DNI Nº___________ 

postulante en el proceso de selección Nº__________________, DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 
NO, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo 
conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la entidad, 
personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, la Oficina de 
Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina de Administración y/o la Alta Dirección 
de la entidad.  
 
SÍ, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo 
conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la entidad, 
personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, la Oficina de 
Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina de Administración y/o la Alta Dirección 
de la entidad. 

 
En caso el postulante marque la 2da alternativa, señale lo siguiente: 
 

• El nombre de la persona con la que es 
pariente o tiene vínculo de afinidad, 
conyugal, de convivencia o unión de hecho, 
en la entidad.  

 

• Cargo que ocupa la persona con la que es 
pariente o tiene vínculo de afinidad, 
conyugal, de convivencia o unión de hecho, 
en la entidad.  

 

• El grado de parentesco con la persona 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad, o si es cónyuge, 
conviviente o unión de hecho. 

 

 
Doy fe de lo declarado, cumpliendo con firmar la Declaración Jurada. 
 

__________, _______ de _________________ de 20____.  
 

FIRMA  

APELLIDOS y NOMBRES  

D.N.I.  
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UNGETS f\,4OYOBAMBA

Brindar cuidado integral de enfermería a Ia persona, familia y comunidad , cie acuerdo al Modelo ciei Cu¡dacio lntegral de Salud; con enfoque de derechos
humanos,cursodevida,géneroeinterculturalidad;segúnlasnecesiciadesdesalud, carteradeseryiciosynormativavig€rte.

!

.e

Desarrollar proced¡mientos de enfermeria, orientadas a la satisfaación de necesidades de salud de la persona, familia y comunidad, aplicando el Proceso de
Atenciófl de Enfermeria {PAE), dÉ a.uerdo a la cartera de seruicios de salud, modelo de atención de salud, modelo de organización de lbs servicios de salud y
iro,;i:ii:i, i;,-i,;,,r',,;.

cuidados paliativos y otros según correspúnda.

Pattic¡par €n la atención de salud en situac¡ones de ürgencias o emergenc¡as y referencias del pac¡ente según cotresponda, de acuerdo a la normat¡va v¡gente y la
|Éfterá r{* s'(!* ;ris6 d€ §ielúl der¡Esta*9le¿ilri*}Í§{}de sa,*d,

5

Realizar acciones de promocion de la saiud a través de intervenciones eoucativas y comuniaacionales individuaies y coiect¡vas, así como sens¡bilizar e tncidir en ias

autoridades y actores del territorio fomentando estilos de vida saludables y la generación de condiciones y entornos para la salud, haciendo uso de la educación
para ia s¿lud, estrategias de abogacia y mec¿n¡smos de partic¡pación y vigiiancia en saiud.

6 problemas de salud, entre otros, según corresponda, de acuerdo a ¡a normativa vigente.

cons¡deaando ¡os determin¿ñtes sociales de ia salud, a través de acciones de protÉcción especil¡ca, contrül dÉ crec¡riiento y desarroilo. detección temprána de

7

Partlcipar en la planificációrL programación y evaluación de las intervenciones de salud sobre la t¡ase de las necesidades de saiud ident¡ficadas a part¡r del anális¡s

de losprobhrnas Se salud. tendencias y determimfites de Ia salud de la pobla[¡án de, stsctorsa$itaris a mtga, uti]i¿ando ternolagías y.h€rftmietrtas de
información según normativa vigente.

I
Participar en la imp¡ementación de acciones orientadas a fortalecer al garantía y mejora de la calidad de los servicios de salud individual y de saiud pública del
establecimiento de salud, en el marco del sistema de gestión de Ia c¿lidad.

J p-artiripairiñ eiufadarr§.

10

Realizar o partic¡par sn act¡vidades de docencia e invest¡gación, que respondan a las necesidades de salud de la población y de los servicios de salud, según

normativa vige¡te.

i? !!;;.¡¡¡,1a1L,,:;. ;iri;s¡'i;.;;r .l ¡tir ii';r,.iirlv,.ii;.r¿d;t; i;r';!r.t!,¡i,i: Jtri.¿ign n *:i3;,;Jij túi iiüiii,n c¡iii:d.

api¡cacién temporai (Marcar coñ una X y luego explicar o sustentar);

{ irj.};Jla; i;i na":j- !rj1'jrail:

Profesionales de la Salud de las diferentes Unidades, areas y servicios de la IPRESS, y jefes de IPRESS.

aniii4iil{,::.u, §:rari; ::;i

IPRESS publi.as y privadas mixtas, actores sociales locales



x x

Nivel Edurativo

lnmpleta Compl€ta

é ?- añas!

Universidad

Superior
(l jr ¿ 9&.111

LTcENC¡ADO(AI EN ENFERMERTA

,,i;* ; :, r :,-:-* ¡ --. ; *. *,'.1"- ; r-..,,l-l--l
requeridos

lj r,':' ii

Maestría EgresadoEgresado

§*r#ad*

{-J*,.*u*il

D) Habitidad Profesional

x

C) ¿ colégietura?

NO

f,. tinffiiffiimts§ "l *¡*ics Frindisáis fitio requieren.d*rurrsrfiarión $Istsffiofiü¡

(1) N¡aneio de urgencias y emergencias

Orieñtación y Conseiería fami¡iar
ñd*tin*m de, &lidregrr<ta'*:

lnmun¡zacione§

(5)Control de crecimiento y desarrollo

Proceso de Atención de Enfermeriá

Prcmoción tie ia lrli: r,.:i.'r -ri,ji, )rr ,'ri -,itrl,l, )li!:r ! itrrlllii \r titilj:l i,r1;'

B,Cursos y Programas de Especialización requer¡dos y sustentados con documento

C, Conocimiento en ofimática e ldiomas

aásico

Procesador de rexlc f Worci,Opcn óffr ce.!Vrite.etc)

FBFmas dE pre*nü.rón fFEBer Foint; tur,d.i

ldiom¿s v/o dialedos
.iül

APLICA 8ásico

ingi-Áe x

Exoeriencia Genral

deel sea en el sector

Experiencia Específica

deelA. el en la funcion o materia;

Un i06) meses de experiencia laboral en el sector públicó, adicional SERUMS

B. En base a la

C, Marque el nivel mínimo requerido como

Pract¡cante
orofecional

señale

en caso exista algo adic¡onal para el

Prolesional,/

el en el sector

experiencia;
t-t
l-l Ejecutivol

iMéncione otro5 áspe¿tos .ospleñertarios sobré e¡ r¿qlirito de erpei'e^.i¿; en cáso exEt¡er¿ 3lto adi.¡or¡, p¡ra él puésto

[r.,n,,," ü ü
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r
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HABILIDADES Y COMPTTENCIAS

éti,r-r

Crienta.ión de servi.¡o al .iuciad¿¡o
Comunicarión efectiva

CONTRAPR€STACIÓN MENSUAT

prüfÉsioñEl VIG€!§TE, 'Rss.lucim dE termifio de SERUMs, según nsmati!" ügÉrl"É
'Lugar de desarrollo cÍei puesto: Prestará servicios para los diíerentes establecimientos cie Saiuci bajo ia jurisciicción de la Unidaci Eiecurora 40i - OGESS Alto
lv1¿yo (iom¿r en cansideráaiún que por razones objetlv¿s ! ds necesidad de seruicio podrá, ser d¿sp1á¿adü tempcralmenta, a lcs diferentei eitailiec¡mientos

2,964.19 {Dos m¡l novec¡entos sesenta y cuat.o coo 191100 soles) lo: cuales inciuye lp5 monics V afiliacion€s de ley, asi como toda deducción aplicable al
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SAS MAEAIN

órgano
Unidad Orgánica:
Puesto Estructural:
1'rrlr1ifa ilili l!¡,::r:iÍ.
Código AlñSH del Puesto
Oependencia Jerárqu¡ca Lineal:

Dependencia funcional:

CENTRO DT SAIUD CALZADA

: JEFE ESTABLECIMIENTO DE SALUD

CENTRC DE SAIUÜ CALZADA

Efectuar laborales auxil¡ares de asistencia a pacientes: d¡st,"ibución de alimentos, Iaboratoric. u otra labor de servicio asiste¡cial.

1,
Efectuar laL,ore! auxiliares de apoyo a profesionales y técnicos asistenciales, en la atenc¡ón de pacientes, según indicaciones-

fnt.di.¡- 1.. .it.< .^n lir ára:;lc :r¡r:¡lr¡ri^ ñy.árra

3
'ñeqüisa. o ver¡licar el t'rp,o de et;¡retas ,que ¡r$gxesan l&s v¡sitántss ál e$tabledmiien¡a {ie raisd.

4 Velar por la seguridad de los bienes con los que cuenta el €stabiecimiento.

Recepcionar Ias llamadas realizadas al telefono del establecimiento.

7 El'ectuar labores auxiliares en la preparación de alimentos para pacinetes y personal asistencial de acuerdo a indicaciones.

8 Otras funcionas ásignadas por la jefatura ¡nmed¡ata relacionadas a ¡a mis¡ón d€l puesto.

No aplica

Coordinaciones Internas

mrhidicipliBar;É de salud y JEfe de lPflEss

Coord¡na€iones Externas

Nivel Educat¡vo

lncomoleta Compl€ta

Primaria

ó 2 añosl

{n u 4 años}

Universidad

x x

\,

J

{iraiia i:¡l§iiuacro$ r4radÉin}aa } §artérü itspslai¡Éáu

Egresado

F-f.esa{f"'.

requeridos C) ¿ Colegiatura?

x

{)! Fl"bilirjad Profesi0nal

st x NO

i OFICINA DE GESTION DESERViCIOS DE SALUD ALTO MAYO - U.E, 401

: DIRTCLIÓN bTI\EPA" 

-
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A, ü$flffiir¡¡rw;íss TécnricÚs l&ixeip**e5 {Fss'rÉqúi*¡'tfi d€Ér#fi€§ft{nifi st,s".rr4átúrf*}

1- Uso de EPP

2 D'i\,-,-r,. i-l .-¡

3. Li¡flp{e¿a y des{fltscc¡én de €qü{pes v ffila-ials
4. Promoción de la saiud

5. Atención istegrál púr aurso de vida

É.Cursos y Prograffias cle Especiaiización requer¡dos y sustentados con ciocuemeritü

Nota: Cada curso deben tener nú menos de 12 horai de ia¡)¿citaaión y ios prsgrarnas de e:peciaiización no menos de 90 horas-

e. eonocim¡ento en olimática € ldiomas

Ofimálica
Nivelde do*;Bls

Proces¡dor de te¡1o {WorC,Open Off ice,!Vrire,etc) x

Hoja de cálcuio lExcel,opence¡c,etc)

Otfos

N;wl de doñiftio

ld¡omas.y1o dialetus
NO

Básico lntermedío

lngiés x

ir:r*f r; i, ",i ;: l;trrr¡i

el sea en el seEtor o

ij;rirr!ai \.,.¡ !(itiaJ,"iirr ir

como mínimo un i01) año de experienc¡a iaborai en intituciones públicas o privadas, como vigilante o seguridad

A, lndique el de experiencia requerida el puesto én la funcion o materia:

ccrno rnÍnirno un {01) año de exper¡encia labcral en intituciones públicas o privadas, como vigilante o seguridad

Practi(arte profesinal Asistente Añalista
Coordinador /

Espec¡al¡stá

Eiecutivo/
Experto D¡rectivo

como mrntmo sets meses de laboral en intituciones como o

de limpieza o conocimiento de mantenimiento en servic¡os generaies.

HABILIDABES Y COMPETENCIAS

Affrtud d* reroir,io, aornpromaiga ry,brr.s8 tra*o a ¿aá pe{§o{ras.

C6mpcrfa¡*ier:tú éf ico.

Or¡entación a resultados.
Trebajó en Equipo.

.ÜNT,qAFR€STACI OTT MISSIJAL

Lugar de desarrollúdel puesto: Prestará serv¡cios para los d¡ferentes establecimientos de Salud bajo la jur¡sd¡cción de la Unidad Ejecutora 401 - OGESS Alto
Mayo (Tomar en conslderación que por razones obietivas y de necesidad de servicio podrá ser desplazado temporalmente, a los diferentes estaLllec¡mientos

Saiud baio la jurisdicción de la Unidad Ej€cutora 401 - OGESS Alto

S/ L,7L4.l9 {Un Mil Setecientos Catorce con los montcs y afiliaciones de ley, asi como toda derjucción apilcable ai contratoSoles), ios cuales

esta modalid¿d.

eitrú. 
ll

I
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OFICINA DE GESTIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS

 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION  
 
Yo, _____________________________________________________________________________, 
Identificado(a) con D.N.I.  _______________, domiciliado en el Jr. 
____________________________, Provincia de _______________; que teniendo conocimiento del, 
PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS CAS  CONVOCATORIA N° CAS Nº 005-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH - 
U.E.401 OGESS ALTO MAYO, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1057 – CAS y Decreto 
Supremo N° 108-2023-EF, que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023 a favor del Ministerio de Salud y de diversos 
Gobiernos Regionales, para el CONTROL Y PREVENCIÓN EN SALUD MENTAL. 
 
Solicito participar en el proceso de selección para cubrir el puesto de 
___________________________, con el código de puesto N° ___________comprometiéndome a 
cumplir con todo lo establecido en la presente directiva y bases publicadas para tal efecto y 
de adjudicar la plaza me comprometo a laborar el tiempo estipulado en la misma. 
 

Moyobamba,……. de…………………… de 2023. 
 
 
 

 
 
 

Firma: …………………………………… 
 

Nombre: ………………………………… 
 
 
 

 

 

 

 

 



CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL ALTERNO

Documento que lo acredite N° de folio
Documento que acredite 

indicando el Quintil

Otros (Especificar)

_______________________

Colegio Profesional:

III. FORMACIÓN ACADÉMICA

Técnica básica (1 a 2 años)

Secundaria

Primaria

Condición a la fecha:

Solo para aquellos puestos donde se requiere formación técnica o universitaria completa

¿Inhabilitado?

Maestría

Doctorado

Técnica superior (3 a 4 años)

Universitaria

M

REFERENCIA DIRECCIÓNPROVINCIA DEPARTAMENTO

FECHA NACIMIENTO

(DD/MM/AAAA)

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO DISTRITO

Carnet

Extranjería
DNI

F

CONTIENE INFORMACIÓN 

RESERVADA

PROCESO DE SELECCIÓN

 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 

SERVICIOS CAS N° 005‐2023‐DIRESA‐

OGESS‐AM/DRH

UNIDAD ORGÁNICA

CÓDIGO DE PUESTO

I. DATOS LABORALES

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

FICHA DE POSTULANTE                                                     

(FICHA RESUMEN CURRICULAR)

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES

JEFE DIRECTO

ÓRGANO

U.E. 401 ‐ OFICINA DE GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO

PUESTO DEL JEFE DIRECTO

SEXO

II. DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRES

ESTABLECIMIENTONOMBRE DEL PUESTO

CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL

NACIONALIDAD
LUGAR DE NACIMIENTO

(Distrito / Provincia / Departamento)

TELÉFONO DOMICILIO TELÉFONO CELULAR 1 TELÉFONO CELULAR 2

NIVEL
NOMBRE DE LA CARRERA O ESPECIALIDAD, MAESTRÍA O 

DOCTORADO

MES/AÑO

DESDE HASTA

FUERZAS ARMADASN° Carnet / Código N° Carnet / Código

ESPECIFICAR SI REQUIERE DE ALGÚN TIPO DE ASISTENCIA, DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN:

CONADIS

SI NO
N° de folio

DEPORTISTA CALIFICADO ALTO NIVEL BONIFICACIÓN POR SERUMS  SI NO

IV. COLEGIATURA

Número de Colegiatura:

SI NO¿Habilitado?

Fecha de egreso de la formación técnica o universitaria (DD/MM/AAAA):

INDIQUE EL MOTIVO

Fecha Obtención 

grado/título
CENTRO DE ESTUDIOS

FOLIO N°

GRADO 

ACADÉMICO / 

SITUACIÓN

OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS 

DE SALUD ALTO MAYO

DIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS
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FOLIO N°

1.

2.

3.

4.

5.

FOLIO N°

1.

2.

3.

TELÉFONO / 

CORREO

REFERENCIA LABORAL

VII. EXPERIENCIA LABORAL 
(Completar desde el último trabajo o trabajo actual) 

VI. OTROS ESTUDIOS
(Idiomas, herramientas informáticas)

IDIOMAS Y/O DIALECTOS
OFIMÁTICA 

(procesador de textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones, otros) :

IDIOMA O DIALECTO
(Marque con una "X" el nivel alcanzado)

PROGRAMA O SOFTWARE
(Marque con una "X" el nivel alcanzado)

Básico

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

DESDE 

(DD/MM/AAAA)

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

FUNCIONES PRINCIPALES 

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO
REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 

Intermedio Avanzado Básico

CENTRO DE ESTUDIOS

PUESTO / CARGO

PUESTO / CARGO
DESDE 

(DD/MM/AAAA)

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

Intermedio Avanzado

V. ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN
(Diplomados, programas de especialización, cursos)

TIPO DE ESTUDIO

(Curso / Diplomado / Programa de 

Especialización)

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

(Curso/Diplomado/Programa de Especialización, etc)
INICIO

PERIODO DE ESTUDIOS

(Fecha o AAAA/MM)

FIN

N° DE 

HORAS

Nota: No requieren de documentación sustentatoria.

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO

FUNCIONES PRINCIPALES 

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

NOMBRE PUESTO

REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 
NOMBRE DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO:

(Años, meses, días)

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO:

(Años, meses, días)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

FOLIO N°
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4.

5.

FOLIO N°

1.

2.

3.

4.

5.

FOLIO N°

1.

2.

3.

4.

5.

FOLIO N°

1.

2.

3.

4.

5.

Nota: Puede insertar más filas para adicionar experiencias laborales.

Declaro que la información proporcionada es verdadera y podrá ser verificada por la entidad.

Fecha: 

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO
REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 

PUESTO / CARGO
DESDE 

(DD/MM/AAAA)

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

NOMBRE PUESTO
TELÉFONO / 

CORREO

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

 Firma del Postulante

REFERENCIA LABORAL

FUNCIONES PRINCIPALES 

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO
REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 

TELÉFONO / 

CORREO

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO MOTIVO DE CAMBIO

REFERENCIA LABORAL

FUNCIONES PRINCIPALES 

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

REMUNERACIÓN FIJA 

MENSUAL  S/. (BRUTA) 

NOMBRE PUESTO
TELÉFONO / 

CORREO

REFERENCIA LABORAL

REFERENCIA LABORAL

NOMBRE PUESTO
TELÉFONO / 

CORREO

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)

PUESTO / CARGO
DESDE 

(DD/MM/AAAA)

PUESTO / CARGO
DESDE 

(DD/MM/AAAA)

HASTA 

(DD/MM/AAAA)

FUNCIONES PRINCIPALES 

NOMBRE PUESTO

NOMBRE   DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN 

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N° 276, N° 728, N° 1057, N° 

1024,  PAC, FAG, Ley N° 

30057, N° 1401, Otro)
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DIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

OFICINA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD 

ALTO MAYO 

DECLARACIÓN JURADA A 
 

Yo, _____________________________________________, identificado(a) con DNI Nº_______________ 

postulante en el proceso de selección CAS Nº__________________, DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 
 Cumplir a la fecha de postulación con todos los requisitos mínimos exigidos en el perfil del puesto.  

 
 No tener condena por delito doloso, con sentencia firme. 

 
 No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos (REDERECI). 

 
 No contar con inhabilitación o suspensión vigente administrativa o judicial, inscrita o no, en el Registro 

Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSCSC).  
 

 No registrar antecedentes policiales, antecedentes penales y antecedentes judiciales, a nivel nacional. 
 

 No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación de 
servicios, asesorías o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del estado, salvo por 
el ejercicio de la función docente efectiva y la percepción de dietas por participación en uno (1) de los 
directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales administrativos o en otros órganos 
colegiados. 
 

•   Que me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la veracidad de la 
     información proporcionada.  
 
Asimismo, autorizo a la entidad a realizar las investigaciones correspondientes para constatar la veracidad 
de esta información y en caso de no ser veraz o correcta la información o presentar inconsistencias, 
proceder a desvincularme del proceso de selección, de considerarlo pertinente.  
 
 

__________, _______ de _________________ de 20____.  
 
 

FIRMA   

APELLIDOS y NOMBRES   

D.N.I.   

 
 
 
 
 

 



                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                          

 
 
 

 

     

 

 

 

 

  
       

 
 

  

              

 

  
 

 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

OFICINA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD 

ALTO MAYO 

DECLARACIÓN JURADA B 
 

Yo, _______________________________________________, identificado(a) con DNI Nº___________ 

postulante en el proceso de selección Nº__________________, DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 
NO, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo 
conyugal,  de  convivencia  o  unión  de  hecho  con  funcionarios  o  directivos  de  la  entidad, 
personal de  la Unidad Orgánica a  la que corresponde el puesto al cual postulo,  la Oficina de 
Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina de Administración y/o la Alta Dirección 
de la entidad.  
 
SÍ,  tengo parentesco hasta el  cuarto  grado de  consanguinidad,  segundo de afinidad,  vínculo 
conyugal,  de  convivencia  o  unión  de  hecho  con  funcionarios  o  directivos  de  la  entidad, 
personal de  la Unidad Orgánica a  la que corresponde el puesto al cual postulo,  la Oficina de 
Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina de Administración y/o la Alta Dirección 
de la entidad. 

 
En caso el postulante marque la 2da alternativa, señale lo siguiente: 
 

 El  nombre  de  la  persona  con  la  que  es 
pariente  o  tiene  vínculo  de  afinidad, 
conyugal, de convivencia o unión de hecho, 
en la entidad.  

 

 Cargo que ocupa  la persona  con  la que es 
pariente  o  tiene  vínculo  de  afinidad, 
conyugal, de convivencia o unión de hecho, 
en la entidad.  

 

 El  grado  de  parentesco  con  la  persona 
hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad, 
segundo  de  afinidad,  o  si  es  cónyuge, 
conviviente o unión de hecho. 

 

 
Doy fe de lo declarado, cumpliendo con firmar la Declaración Jurada. 
 

__________, _______ de _________________ de 20____.  
 

FIRMA   

APELLIDOS y NOMBRES   

D.N.I.   
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